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ACTA Nº 1139

SESIÓN  PÚBLICA  ORDINARIA

FECHA: 12 DE MAYO DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561][bookmark: _Hlk161902559]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Botta, Carlos Edgardo; Brunelli, Julio César; Burgos, Julián Gabriel; De Marcos, Jorge Javier; Fuentes, Giana Lía; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Guidobaldi, Mario José; Lance, Roberto Guillermo; Lobosco, Marta Claudia; Martínez, Silvia Adriana; Melián, Hugo Néstor; Panaccio, Ana Paula; Rivas, Luis Heraldo; Zarza, María José…………………………………………………

CONCEJALES AUSENTES: Guarch, José Luis …………………………………………..

LUGAR: 25 de Mayo. ………………………………………...………………………......

HORA DE INICIO: 19: 44 hs. ...………………………………………………………....

HORA DE FINALIZACIÓN: 20: 56 hs. …………………………………………………...

[bookmark: _Hlk161735423][bookmark: _Hlk161735380][bookmark: _Hlk166224357][bookmark: _Hlk161735101]Presidente de Marcos: Siendo las diecinueve horas cuarenta y cuatro minutos, damos inicio a la Sesión Pública Ordinaria del día 12 de Mayo de 2025. Orden del día. Ausente con aviso, perdón, sin aviso el Concejal Guarch. Invitamos al Concejal Botta a izar la Bandera. ……………………………………………………………………………....

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk169094230][bookmark: _Hlk161735467][bookmark: _Hlk161736497][bookmark: _Hlk161735448]TRATAMIENTO DEL ACTA N° 1136.

[bookmark: _Hlk168908393][bookmark: _Hlk163634903]Presidente de Marcos: Punto N° 1, tratamiento del Acta N° 1136. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………………………..

PUNTO 2

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES. 

Presidente de Marcos: Punto N° 2, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………………………………………………………………………....

EXPEDIENTE N° 24/2025

[bookmark: _Hlk198631930][bookmark: _Hlk198626904][bookmark: _Hlk198627153]Secretaria: Expediente N° 24/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por Unión Cívica Radical. Impone el nombre de “Paseo de la Salud Papa Francisco” al espacio público comprendido entre la Avenida 36 y la Calle 37 y desde la Calle 12 hasta la Avenida de Circunvalación 204 de la ciudad de 25 de Mayo, conocido como circuito saludable. Ordenanza. Artículo 1°: Impóngase el nombre de “Paseo de la Salud Papa Francisco” al espacio público comprendido entre la Avenida 36 y la Calle 37 y desde la Calle 12 hasta la Avenida de Circunvalación 204 de la ciudad de 25 de Mayo, conocido como circuito saludable. Artículo 2°: Autorícese a exceptuar el cumplimiento del plazo exigido en la Ordenanza N° 2749/2003, con el objetivo de disponer del nombre propuesto en la presente Ordenanza a partir de su promulgación. Artículo 3°: Señalícese el espacio público de acuerdo a lo establecido en el Artículo 1° de la presente Ordenanza. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Burgos y Lance. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 30 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, firman los Concejales Rivas, Martínez, Biscione y Guidobaldi. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 7 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura, firman los Concejales Biscione, Melián, Botta, Fumarco y Lance. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura, firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………………………………………....

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Biscione: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Biscione. …………………………...

Concejal Biscione: Bueno, para explicar este proyecto de Ordenanza donde se sugiere establecer el nombre al Paseo de la 36, que va de la 12 a la 18 y bueno ahora va a llegar hasta la 204, hasta la circunvalación, llamarlo Paseo de la Salud Papa Francisco. Con esto bueno, no solo para los católicos sino para creo que, para toda la comunidad, el Papa Francisco fue el primer Papa americano, y fue argentino, entonces me parece que es un buen momento para recordarlo. Este Paseo que es muy visitado por todos, entonces, la verdad que es un proyecto que acompañaron todos los Bloques, por eso hay que agradecerlo también, así que esperamos que, en breve, tener el nombre ya instalado en ese Paseo. Muchas gracias. ………………………………………………..

[bookmark: _Hlk198637117]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Biscione. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………….

EXPEDIENTE N° 26/2025

[bookmark: _Hlk198636973][bookmark: _Hlk198639121]Secretaria: Expediente N° 26/2025, Proyecto de Decreto iniciado Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara el año 2025 como año de Su Santidad el Papa Francisco Decreto. Artículo 1°: Instituyese en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo al año 2025 como año de su Santidad. Artículo 2°: En su homenaje la documentación oficial emanada de este Departamento Deliberativo llevará cómo pie de página “2025 Año de Homenaje al Padre Jorge Mario Bergoglio- Papa Francisco”. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Martínez, Botta, Guidobaldi, y Zarza. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 30 de Abril de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Decreto Artículo 1°: Declárese en el ámbito del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo el año 2025 como año de Su Santidad el Papa Francisco. Artículo 2°: Dispóngase que durante el año 2025 la documentación oficial del Honorable Concejo Deliberante será precedida por la leyenda “2025 Año de Homenaje al Cardenal Jorge Mario Bergoglio -Papa Francisco”, en homenaje a Su Santidad. Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales Rivas, Martínez, Biscione y Guidobaldi. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Cultura, firman los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk198632470]Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, en el mismo sentido, como lo acaba de explicar la Concejal Biscione, ya que este proyecto también está relacionado con el anterior y por las mismas razones, desde nuestro Bloque, impulsamos este proyecto de Decreto por el cual pedimos que toda la documentación emanada del Concejo Deliberante esté precedida por la leyenda que si usted me permite Señor Presidente, la voy a leer: “2025 Año de Homenaje al Cardenal Jorge Mario Bergoglio -Papa Francisco”. Bueno, las razones son ante el deceso del Papa y con lo que significó él para no solo para los fieles, sino también para toda la humanidad así que bueno, muchas gracias Señor Presidente. ………………

[bookmark: _Hlk198800776]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Martínez. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………….

EXPEDIENTE N° 177/2024

[bookmark: _Hlk198638887]Secretaria: Expediente N° 177/2024, Proyecto de Resolución iniciado Bloques Unión por la Patria, Partido Justicialista, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo que otorgue aumento y bono extraordinario a los trabajadores municipales. Proyecto de Resolución. Visto: El Decreto N°883/2024 que otorga sobresueldos a los funcionarios del Departamento Ejecutivo Y Considerando: Que el Municipio de 25 de Mayo está pagando sobresueldos, desde enero a sus funcionarios políticos los cuales han aventajado con estos cobros en un 30% a los salarios de los trabajadores municipales. Que esta situación de anormalidad y de falta de solidaridad con los trabajadores municipales no puede ser convalidada por el Concejo Deliberante. Que el discurso de “no hay plata” es solo para convalidar el despido arbitrario de trabajadores, la precarización laboral y el magro salario que perciben los compañeros municipales. Que los funcionarios políticos, en conjunto, con el intendente municipal, se comprometieron frente a la comunidad a dar el ejemplo de gobernar de forma austera y fue el intendente Egüen en la apertura de sesiones parlamentarias quien dijo, “Este es un gobierno donde los funcionarios van a tener los bolsillos flacos”. Lejos de ello quienes hoy más ganan son los que más aumento han recibido. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Resolución: Artículo 1: Solicitar al departamento ejecutivo otorgue un 30% de aumento a los trabajadores municipales a fin de que los mismos estén en un pie de igualdad con los aumentos que han recibido los funcionarios municipales. Artículo 2: Solicitar al Departamento Ejecutivo otorgue un bono extraordinario de, pesos ciento cincuenta mil ($150.000) pagaderos en el mes de Diciembre de 2024. Artículo 3: los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 4: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza Gregorini y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 07 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Biscione, Melián, Fumarco y Lance. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 07 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, firma el Concejal Botta. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Biscione, Melián, Fumarco y Lance. Firman el presente dictamen los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por el Concejal Botta. Firman el presente dictamen las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk198640761]Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Gracias Señor Presidente. Bueno, para referirme al proyecto en tratamiento no, porque cuando uno hace un proyecto de esta naturaleza, cuando desde nuestro Bloque, presentamos este proyecto, hay que mirar la fecha de Mesa de Entrada, Noviembre del 2024 y ahí solicitamos nada más que un treinta por ciento de aumento para el empleado municipal y un bono de ciento cincuenta mil pesos que obviamente, se pretendía para Diciembre, mes siguiente para afrontar lo que es el gasto de las Fiestas porque creo que esa parte también es dignificar al asalariado municipal, aparte de que tienen un trabajo digno, la dignificación viene de la mano de lo que gana también un asalariado. Y sinceramente, el desfasaje que siguen teniendo hoy por hoy los empleados municipales, es bastante alto y esto nos podemos referir a lo largo del tiempo no, pero vamos a hacer hincapié en el presente y en el presente de la economía que se está viviendo en todo sentido, este por supuesto, los Concejales oficialistas destinan este Expediente al Archivo pero más allá de mandarlo al Archivo, yo creo que hay que hacer referencia y hacer hincapié que cuando se trata un pedido de esta naturaleza, no es por estar en contra del Ejecutivo ni desfinanciar al Ejecutivo, ni nada por el estilo, sino acercarse un poco más el empleado municipal y tratar de cubrir un poco más sus necesidades, nada más Señor Presidente. ………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos Voto negativo de los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza y Galdós Carrizo …………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

EXPEDIENTE N° 166/2024

Secretaria: Expediente N° 166/2024, Correspondencia Recibida iniciada por el Dr. Claudio Pascual Paramio. Manifiesta disconformidad a publicaciones edictales por parte del Departamento Ejecutivo, porque no guardan las formas legales. Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante de Veinticinco de Mayo, Don Jorge de Marcos. Su Despacho. Dirijo a Usted la presente comunicación y por su intermedio a los demás señores Concejales que componen ese Honorable Cuerpo, con relación a publicaciones edictales habidas por parte del Departamento Ejecutivo local en el semanario La Mañana y otrora en el diario que lleva el mismo nombre. Los edictos de que se trata, no guardan las formas legales mismas para ser considerados válidos, pues no cumplen la finalidad para la que están destinados. En efecto, los edictos citan a toda persona que se considere con derecho sobre un inmueble cuya identificación se explicita solamente con su nomenclatura catastral, omitiéndose el nombre del último titular del fundo, la ubicación del mismo y hasta la matrícula registral del bien; todo lo cual hace literalmente imposible que esas personas que se consideren con un derecho sobre los bienes a usucapir, puedan saberlo precisamente por falta de identificación antes apuntada. También se omite referir en los edictos publicados, caratula y número del expediente administrativo en el que tramitarían las usucapiones que los mismos amenazan, todo lo cual torna de virtualmente irracional y hasta “cuasi” fraudulenta, la pretensión de sortear un paso elemental como es la publicidad en un proceso de prescripción adquisitiva de dominio. Con fecha 9 de octubre pasado remití una comunicación al Departamento Ejecutivo local adjuntando una nómina de nomenclaturas catastrales de mi interés e incumbencia, pero lamentablemente recibí una tan lacónica como pueril respuesta que no hace al cumplimiento de los deberes de un funcionario público, es por eso que ocurro a su elevado criterio, a los efectos de evitar la sucesión de literales expoliaciones que vulneren derechos tan sagrados como el de la propiedad, defensa en juicio y debido proceso, Arts. 16, 17 y 18 de nuestra Carta Magna. Acompaño con esta presentación, notas remitidas por mí a la Municipalidad con fecha 9 de Octubre y 14 de Noviembre respectivamente y la respuesta a la primera recibida en la víspera. Le saludo con la consideración más distinguida, rogándole la intersección del Honorable Cuerpo ante tamaños peligros cernidos sobre vecinos de nuestra población. Atentamente: Firma: Dr. Claudio Pascual Paramio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 08 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del siguiente proyecto de Resolución Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo tenga a bien implementar el modelo de Edicto que se trascribe en el Artículo 2 de la presente, a fin de citar a propietarios y terceros que se consideren con derechos en los Expedientes que tramitan las prescripciones administrativas (Ley 24320). Artículo 2°: “ANEXO II: MODELO DE EDICTO Ley 24.320. Municipalidad de ……….. Por 3 días. - La Municipalidad de ……………sita en la calle …………., cita y emplaza por diez días a: “………………………………………………”; y a los terceros que se consideren con derechos sobre los inmuebles, con el fin de tramitar la prescripción administrativa (Ley 24.320) según su ubicación y nomenclatura catastral del Partido de……………………., Provincia de ………………….; de la parcela ………. de la Circunscripción …., designada según plano de mensura ….- ………………..Intendente.” Artículo 3°: De forma. Firman los Concejales: Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Bueno, voy a ser muy breve. Nosotros tuvimos una reunión con el doctor Paramio, que había expresado que, desde hacía mucho tiempo, los edictos que trataban de prescribir administrativamente propiedades en la Ciudad, en perdón en el Distrito de 25 de Mayo, no cumplían el fin último que tienen los edictos que es anoticiar a la persona que es propietaria del inmueble de, el intento de prescripción administrativa del Estado Municipal. Nosotros realmente vimos que sí había una deficiencia en la publicación de los edictos y decidimos hacer una Resolución al respecto que si me permite usted, yo la voy a leer, dice Artículo 1: solicitar al Departamento Ejecutivo tenga a bien implementar el modelo de edicto que se transcribe en el Artículo 2 de la presente, a fin de citar a propietarios y terceros que se consideren con derecho en los Expedientes que tramitan las prescripciones administrativas (Ley 24320) Artículo 2: Anexo 2 modelo de edicto Ley 24320, bueno y dice la Municipalidad de 25 de Mayo por tres días perdón, la Municipalidad de 25 de Mayo sita en la calle y tendría que poner obviamente, la calle 9 y 27, cita y emplaza por diez días a, y ahí iría el nombre de la persona que es la titular del dominio de ese inmueble y a los terceros que se consideren con derecho sobre los inmuebles con el fin de tramitar la prescripción administrativa según su ubicación, y ahí tiene que colocar dónde está el inmueble que se intenta prescribir y la nomenclatura catastral del Partido de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires de, incluyendo la parcela y la circunscripción designando, también designada según plano de mensura con la firma del Intendente ¿porque esto?, porque los edictos salían solo con la nomenclatura catastral, circunstancia que no es conocida por la gran mayoría de la gente cuál es la nomenclatura catastral de su inmueble, y entonces lo que queremos es que coloquen el nombre y apellido de la persona, el lugar donde se encuentra situado el inmueble, la nomenclatura catastral y todos los datos para que si alguien se siente con derecho a reclamar esa propiedad, pueda presentarse oportunamente y ejercerlos, nada más Señor Presidente. …………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento, firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ……………………………………………...

EXPEDIENTE N° 176/2024

[bookmark: _Hlk198897860]Secretaria: Expediente N° 176/2024, Proyecto de Resolución iniciado Bloques Unión por la Patria, Partido Justicialista, Frente de Todos, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente al Banco de Tierras Municipal y la creación del Consejo de Tierra, Vivienda y Hábitat. Proyecto de Resolución. Visto: La existencia de macizo de tierra con los que cuenta el distrito a fin de dar respuestas habitacionales. Y Considerando: Que se han dado especulaciones a través de las redes sociales de la posible venta de los mismos. Que es imperiosa la conformación del Consejo Local de Tierra Vivienda y Hábitat, tal como lo establece la ordenanza N 3420/2021 en su art. 4 y concordantes. Que este Honorable Cuerpo como órgano de gobierno y representante de los intereses de los veinticinqueños debe requerir los listados de los postulantes y/o beneficiarios de los terrenos que conforman nuestro banco de tierras. Que más allá de los atropellos, intimidaciones y violencia política institucional que sufre este bloque, queremos dejar en claro que no vamos a ceder a ningún amedrentamiento, ya que nuestras bancas le pertenecen al pueblo de 25 de Mayo y es en su defensa que vamos a continuar accionando. Que no somos parte de medios truchos, falaces, difamadores y violentos, la lucha por la verdad y la justicia son nuestras banderas y no las entregaremos a los intereses corruptos que intentan violentarnos. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de Resolución: Artículo 1: Solicitar al DE que envié al HCD un detalle de los terrenos que actualmente tiene el distrito dentro del Banco de Tierras Municipal. Artículo 2: Solicitar al DE que conforme el Consejo Local de Tierra Vivienda y Hábitat, tal como lo establece la ordenanza N 3420/2021 en su art. 4 y concordantes. Artículo 3: Solicitar al DE envié un listado de los postulantes y/o adjudicatarios de terrenos municipales. Artículo 4: Los vistos y considerando forman parte de la presente Resolución. Artículo 5: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Zarza Gregorini y Panaccio. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución con la modificación del Artículo 2, el que quedará redactado de la siguiente manera:  “Artículo 2: Solicitar al Departamento Ejecutivo que conforme el CONSEJO ASESOR MUNICIPAL PARA EL ACCESO A LA TIERRA, HÁBITAT Y VIVIENDA, tal como lo establece el Artículo 4° del Decreto Municipal N° 603/2021 convalidado por la Ordenanza N 3444/2022.”Firman el presente dictamen las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …………………………………………………....

[bookmark: _Hlk198627415][bookmark: _Hlk173394577][bookmark: _Hlk176955116][bookmark: _Hlk177977473]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

[bookmark: _Hlk173758569]Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ………………………….......

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bien, este proyecto de nuestros Bloques que también inició su transcurso, su trayecto en este Concejo Deliberante el 21 de Noviembre del año pasado, pretendía a través de esta Resolución, solicitar al Departamento Ejecutivo información sobre los terrenos que conforman el Banco de Tierras Municipal y también solicitar los listados de las personas que se han postulado o que han sido adjudicatarios en el caso de que los hubiere, a los diferentes terrenos con los que cuenta el Municipio y conformar el Consejo de tierras efectivamente, tal cual fue propuesto en el Decreto 603 del año 2021 y convalidado por una Ordenanza, la 3444 del año 2022 por este Concejo Deliberante también. Es sabido por todos, la gran tarea que llevó adelante el Gobierno del doctor Ralinqueo, el Gobierno de la gestión anterior en materia de tierra, justamente con la creación de este Banco de Tierra que tuvo como su finalidad, su principal objetivo, conformar un Banco de Tierras que fuera del Municipio para poder acceder y dar la posibilidad de los vecinos a través de los diferentes planes, programas que pudieran presentarse o elaborarse desde el Municipio o desde la Provincia, o la Nación o desde alguna entidad que proveyera financiamiento para poder otorgar los lotes sobre los cuales se edificarían las viviendas. Es sabido también Señor Presidente, que cada uno de los planes de vivienda que en su momento hubo o que existen hoy por hoy, necesitan del suelo en donde poder instalarse, si la Provincia presenta un proyecto o tiene un plan de viviendas, para generar viviendas y lugares habitacionales en los diferentes Municipios, normalmente lo que se solicita es que el Municipio tenga la tierra, ese fue el objetivo organizado por el Gobierno anterior que comenzó este beneficioso transcurso en el cual se fueron incorporando al patrimonio de la Municipalidad de 25 de Mayo, y quiero recalcar esto Señor Presidente, a la Municipalidad de 25 de Mayo, al Gobierno de 25 de Mayo y por lo tanto a sus ciudadanos, una importante cantidad de terrenos, justamente para lo que, y lo vuelvo a repetir, poder tener ese Banco de Tierra sobre el cual edificar o construir o generar las viviendas para los ciudadanos, vuelvo a mencionar que este proyecto se inició allá por el mes de Noviembre del año pasado, estamos transcurriendo Mayo y nuestra cuestión en ese momento, era conocer los listados de postulantes si los había y conocer también, que me parece que es un derecho que tenemos los Concejales, que nos enviaran el listado de todos los inmuebles con los que contaba el Municipio a partir de este Banco de Tierras que Señor Presidente, son muchos y nos gustaría poder también tener esa información y poder brindársela a la comunidad de 25 de Mayo. Bueno lamentablemente, este proyecto tiene las tres firmas al Archivo de los Concejales del oficialismo y digo lamentablemente porque es información que nos privamos a todos y no solamente a los Concejales, sino también que privamos a la comunidad de 25 de Mayo. Nosotros desde nuestro espacio proponemos la aprobación de este proyecto de Resolución en el cual solicitamos como yo ya le mencionaba, estas, estos listados y conocer en profundidad y con exactitud, que se mencionen y que se digan los inmuebles que pertenecen al Banco de Tierra, también pretendemos que se conforme efectivamente ese Consejo de Tierra que ya está normado, que no está constituido efectivamente y no está funcionando. Nos parece importante que esto también comience a funcionar para dar también transparencia y para dar efectividad a las políticas de tierra que sabemos que tiene que tener un Municipio para ofrecerle a sus ciudadanos. Así que, desde nuestro lado, por supuesto que estamos acompañando este proyecto, ojalá tenga aceptación. Gracias Presidente, nada más. …………………………………. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza y Galdós Carrizo ………………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

EXPEDIENTE N° 06/2025

[bookmark: _Hlk199149537]Secretaria: Expediente N° 06/2025, Proyecto de Resolución iniciado Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Expresa preocupación por la decisión del Presidente de la Nación de designar por Decreto a los Jueces de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Resolución. Artículo 1º: Expresar su profunda preocupación por la decisión del Presidente de la Nación de designar por decreto a los jueces de la Corte Suprema, considerando que dicha acción afecta los principios constitucionales de división de poderes y el adecuado funcionamiento del sistema republicano. Artículo 2º: Manifestar que la composición resultante de la Corte Suprema, integrada exclusivamente por varones, representa un retroceso en materia de equidad de género y diversidad, elementos fundamentales para una justicia inclusiva y representativa. Artículo 3º: Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que reconsidere las designaciones mencionadas, promoviendo un proceso de selección transparente, participativo y respetuoso de los equilibrios de género, con la debida intervención del Poder Legislativo, conforme lo establece la Constitución Nacional. Artículo 4º: Remitir copia de la presente resolución al Poder Ejecutivo Nacional, al Honorable Senado de la Nación y a la Honorable Cámara de Diputados de la Nación, para su conocimiento y consideración. Artículo 5 º: Comuníquese, publíquese y archívese. Artículo 6 º: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………...

Concejal Galdós: Bueno, muchas gracias. Este Proyecto, ingresó cuando el Presidente de la Nación, había nombrado dos Jueces de la Corte Suprema de la Nación en Comisión, a la espera de que esto fuera ratificado, los pliegos de los Jueces fueran ratificados por el Senado de la Nación. Finalmente, esto no ocurrió, pero creo que no ocurrió principalmente por la presión social que hizo el pueblo de la Nación Argentina, que no está dispuesto a dar pasos atrás en determinadas circunstancias, y una de esas, es en la composición de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es el último resguardo que tienen los ciudadanos, para defenderse de, en la Justicia. En esto, realmente me parece importante, que se discutan, en lo, en lo que es los Concejos Deliberante, y que estas cuestiones lleguen al Recinto y lleguen a la población, porque el nombramiento de los Jueces en esta, con este formato, ya había sido impulsado en algún momento por el Presidente Macri, y bueno no terminó de asumir, y siempre hay como una avanzada del Poder Ejecutivo, sobre el Poder Judicial, para cooptar ese poder y poder designar a los Jueces amigos, sin la debida obviamente oposición, de los pliegos de oposiciones que deben presentarse en el Senado, y luego, que sea el Senado, quien los, los unja Jueces de la Nación nada más ni nada menos. Otra cosa que queríamos llamar la atención con este Proyecto, es que hoy, la Corte Suprema, está formada sólo por hombres, nosotros sabemos, y tenemos cuenta, de la valía, de la cantidad de mujeres juristas, que tienen publicaciones, que son realmente de una valía tal, tan o más importante que la tuvo, que la que tuvo la Jueza Kemelmajer de Carlucci, quien fue Jueza de la Suprema Corte de la Nación, entonces consideramos que, también el Senado, debe poner hincapié, en que, debe haber una suficiente representación de mujeres, que las hay, que las hay, sabemos que siempre nos cuesta a nosotras llegar, pero hay muchísimas mujeres que reúnen todas las cualidades, condiciones, para ser Juezas de la Corte de la Nación, entonces, que tenga, se tenga en cuenta esa, esa mirada femenina, que también tiene que tener la Corte, nos costó mucho en estos recintos, llegar a tener la mirada de la mujer, nosotros en la última, la primera vez que me tocó ser Concejal, fui Concejal cuando eran dos hombres y una mujer, nos tocaba el tercio, costó muchísimo llegar a ese tercio, y mucho más ahora, llegar a estas listas de paridad e igualdad, no porque no hubiera mujeres militando dentro de las diferentes corrientes de políticas, sino porque no nos dejaban llegar. De hecho hoy en los principales puestos de poder, la mujer está relegada, y eso lo digo tanto a nivel Nacional como Provincial, como Municipal, si usted ve la cantidad de, de personas y funcionarios nombrados se va a dar cuenta que son, siempre son mayormente hombres, pero volviendo al Proyecto que, que nos ocupa, lamento que no lo hayan acompañado, porque es un Proyecto que busca focalizar y decir hasta acá llega el Poder Ejecutivo, hasta acá llegàs con los nombramientos, seguí lo que dice la Constitución de la Nación, y tené en cuenta también, lo que es el cupo femenino. Nada más Señor Presidente. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………..………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………..…....

Concejal Melián: Gracias Señor Presidente. Bueno, le recuerdo a la Concejal preopinante, que, creo que a principio de, no, a fines del año pasado, todo el Cuerpo firmó un rechazo absoluto sobre el nombramiento de los dos Jueces Lijo y Mansilla, y fue una Resolución de mi autoría, donde hacía un relato, de tres instituciones que no eran políticas, pero que avanzaban sobre, exclusivamente que lo más importante, sobre la capacidad y el comportamiento de los Jueces; si bien Mansilla era considerado una persona honorable, no lo era así Lijo, que llevaba sobre sí, una serie de acontecimientos irregulares en varios casos, el caso de los cuadernos, el caso de Venturi, que fue uno de los primeros casos sobre la criptomoneda, donde su característica, era guardar los Expedientes por diez, quince y casi veinte años, hasta dejar caer las, los Expedientes, dejar caer el caso, así que no es que nosotros no, no coincidimos con esto, sino que lo hicimos hace mucho, y parece que todo es una redundancia, porque nosotros lo dijimos antes de que se produjera el nombramiento. Nada más Señor Presidente, gracias. ……...
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ………………………….......

Concejal Lance: Para, para acotar algo que el Concejal dice, eso fue el 14 de Octubre del 2024, el Expediente era el 146/2024. Listo, nada más que eso, muchas gracias. ……..

[bookmark: _Hlk199242246]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Justamente, de la misma manera que en ese momento estuvimos de acuerdo con la Resolución emanada por el Concejal Melian y por su Bloque, yo creo que lo que abunda no daña, justamente por eso, volvimos a presentar un Proyecto de estas características, y algo superador también, que esperábamos que, de la misma manera siga siendo acompañado por la mayoría. Gracias Señor Presidente. …………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

[bookmark: _Hlk199148759]Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza y Galdós Carrizo ………………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

[bookmark: _Hlk199152018]EXPEDIENTE N° 07/2025

Secretaria: Expediente N° 07/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información en relación a las inundaciones vividas en febrero de 2025 en la Ciudad de 25 de Mayo, sobre medidas implementadas, calles anegadas y estado de canales. Comunicación. Artículo 1º: Solicitase al poder ejecutivo, en relación a las inundaciones vividas los días 18 de febrero, 24 de febrero de febrero, 28 de febrero y el 4 de marzo de 2025 en la ciudad cabecera de 25 de Mayo, informe sobre medidas implementadas y a implementar luego de la tormenta y sus consecuencias para impedir futuras inundaciones. Artículo 2º: Solicitase al Poder Ejecutivo a través de las áreas correspondientes, informe y detalle calles anegadas por acumulación de agua y falta de escurrimiento. Estado de canales, zanjas y desagües. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. …..

[bookmark: _Hlk199234112]Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. …………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza y Galdós Carrizo ………………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

EXPEDIENTE N° 11/2025

Secretaria: Expediente N° 11/2025, Proyecto de Comunicación iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Solicita al Departamento Ejecutivo información referente a la adhesión al Fondo de Fortalecimiento de la Seguridad. Proyecto de Comunicación. Visto: El Decreto N°883/2024 que otorga sobresueldos a los funcionarios del Departamento Ejecutivo Y Considerando. Que el Gobernador Axel Kicillof este miércoles 26 de Marzo de 2025 firmó con los municipios el convenio de adhesión al Fondo de Fortalecimiento de la Seguridad y puso a disposición de los intendentes una partida de 170.000 millones de pesos para abordar el tema de seguridad en los distintos distritos en lo que, a patrulleros, infraestructura y equipamiento se refiere. Que ante el recorte de 750.000 millones de pesos que el gobierno nacional realizó a la provincia de Bs As el Gobernador Kicillof responde con más recursos para garantizar la seguridad de todos los bonaerenses. Que durante la gestión del Gobernador Kicillof se ha invertido en 5500 nuevos patrulleros y 1100 patrullas rurales 4x4 además de la profesionalización de los agentes de policía siendo ésta una demostración fehaciente que la seguridad ha sido una de las prioridades para su gestión. Que 25 de Mayo había sido colocado por el Gobierno Provincial entre los Municipios de menos de 70 mil habitantes beneficiados por este programa presentado en la localidad de Berazategui el 26 de Marzo de 2025 con la presencia de más de cien intendentes de diferentes espacios políticos. Que no entendemos cuál es el motivo de la ausencia del intendente de nuestra ciudad, Ramiro Egüen, siendo su proceder un grave perjuicio para todos los veinticinqueños en lo que a la seguridad se refiere. Que entendemos que la grandeza de nuestros dirigentes radica en gestionar mediante el diálogo y el consenso para favorecer el bienestar y en este caso la seguridad de toda la comunidad de 25 de Mayo. Que en reiteradas oportunidades el intendente Ramiro Egüen ha manifestado no recibir ningún tipo de ayuda de parte del gobierno de la provincia de Bs As quedando esos dichos desmentidos a la luz de los acontecimientos. Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante sanciona con fuerza de: Comunicación. Artículo 1°: Solicitamos al señor intendente Ramiro Egüen explique cuáles son los motivos por los cuales no adhirió al Fondo de Fortalecimiento de la Seguridad siendo esta decisión muy perjudicial para la seguridad de todos los veinticinqueños. Artículo 2°: Instamos al Señor Intendente a qué realice las gestiones necesarias para que el municipio de 25 de Mayo adhiera al Fondo de Fortalecimiento de la Seguridad para paliar los hechos delictivos que han aumentado considerablemente y poder garantizar más seguridad para todos los veinticinqueños. Artículo 3°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente comunicación. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo el envío al Archivo del presente proyecto de Comunicación. Firman los Concejales Fuentes, Melián y Burgos. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Comunicación. Firman las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Martínez: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Martínez. …………………………..

Concejal Martínez: Bueno, este Proyecto fue enviado desde nuestro Bloque, ante el Fondo de Seguridad proveniente de Provincia, un Fondo de ciento setenta mil millones de pesos, para ser distribuido en ese efecto no, para la seguridad, a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires, ante el brutal recorte, que realizó el Gobierno Nacional de setecientos cincuenta mil millones de pesos. Iniciamos este Proyecto, ante las desafortunadas si se puede decir así, expresiones que tuvo el Señor Intendente, con respecto a este Fondo no, y al ir a recibirlos, pero bueno, finalmente fue recibido, lo cual celebramos y queda demostrado que Provincia, tiene un Estado presente, y lo que quiero pedir Señor Presidente, es, si por favor se puede suprimir el Visto del Proyecto, para que quede asentado en Acta, porque ahí hubo un error involuntario, y, a continuación si me permite, voy a leer cómo quedaría el Visto de este Proyecto. ……………………...

[bookmark: _Hlk199153123]Presidente de Marcos: ¿Qué es lo que quiere suprimir Concejal Martínez? …………..

[bookmark: _Hlk199153180]Concejal Martínez: El Visto quedaría de esta manera. Visto los casos de inseguridad que se han suscitado en el último tiempo, en lo que respecta al robo de motocicletas y bicicletas, en la Ciudad de 25 de Mayo. Ese sería el Visto que corresponde. …………….

Presidente de Marcos: ¿Usted quiere hacer una Moción de Reconsideración? ……….

[bookmark: _Hlk199153413]Concejal Martínez: Si se puede que, o sea si se puede modificar, quedando asentado en Acta Señor Presidente. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Votamos, ¿estamos todos de acuerdo? Vamos a, claro, perdón, estamos hablando de uno de los dos Dictámenes, en caso que prospere lo modificamos, ¿está bien? …………………………………………………………………………….

Concejal Martínez: Es en el proyecto el Visto. ……………………………………….

Presidente de Marcos: En caso de que prospere, en caso de que prospere lo modificamos. ¿entiende Martínez?, en caso de que prospere, modificamos el Visto. ……

Concejal Martínez: Se modificaría. Bueno, muchas gracias Señor Presidente. ………...

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Muchas gracias. No, simplemente para aclarar que en ese momento se comunicaron del Ministerio para ver si el Intendente iba a suscribir este convenio y se les dijo que no sé, que no podía viajar porque justo en ese momento había habido un accidente en el Canal Piñero, en el cual habían desaparecido vecinos de 25 de Mayo, pasado esto, se comunicó el Jefe de Gabinete de Ministros de Seguridad, para ver si realmente iban a, se iba a firmar el convenio se le dijo que sí, se le envió por mail las copias correspondientes, la cual el Intendente la firmó y luego después viajó para el acto y hacer la firma presencial del proyecto, nada más Señor Presidente. …………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián y Burgos, por la afirmativa. ………………..

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Melián, Fuentes, Burgos, Lobosco, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. Voto negativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza y Galdós Carrizo ………………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ….…………………………………...

EXPEDIENTE N° 14/2025

Secretaria: Expediente N° 14/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical, Pro y La Libertad Avanza. Solicita al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires el tratamiento y aprobación del proyecto que propone que la Provincia adhiera a la Ley Nacional N° 27.671 y se implemente la capacitación obligatoria en la “Cuestión de las Islas Malvinas” en el ámbito provincial. Resolución. Artículo 1°: Solicitar al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires el pronto tratamiento y aprobación del proyecto EXPTE D- 105/24-25, a fin de que la Provincia de Buenos Aires adhiera a la Ley Nacional N° 27.671 y se implemente la capacitación obligatoria en la "Cuestión de las Islas Malvinas" en el ámbito provincial. Artículo 2°: Remitir copia de la presente resolución al Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires, instando a sus miembros a acompañar con su voto favorable la sanción definitiva del proyecto en cuestión. Artículo 3°: Invitar a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires a adherir a la presente Resolución. Artículo 4°: De forma. Firman los Concejales: Burgos, Lance, Fuentes, Melián, Rivas, Biscione y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 8 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman las Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. …

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. …………………………….

Concejal Burgos: Muchas gracias. Bueno, este es un Proyecto de Resolución que ya está en la Legislatura Provincial en el cual se pide la adhesión a la Ley Nacional 27671, que establece la capacitación obligatoria periódica y permanente en la cuestión de las Islas Malvinas para todas las personas que se desempeñan en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. La capacitación sobre la cuestión Malvinas va a contribuir a fortalecer el conocimiento y la conciencia histórica, jurídica, política en todos los ámbitos del Estado, lo que se insta es a que la Cámara, la Cámara, el Senado de la Provincia tengo un pronto tratamiento para la aprobación que ya tiene media sanción de Diputados. Nada más Señor Presidente. …….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………….....

Concejal Galdós: Gracias, bueno, simplemente para decir que voy a apoyar este proyecto, me parece sumamente importante que cualquier funcionario público ya sea del ámbito municipal, provincial o nacional reciba una capacitación respecto de lo que es la cuestión Malvinas y de cómo tenemos que tratar ese tema de frente a la comunidad. Espero que el primero en tomar esa capacitación sea nuestro Presidente de la Nación porque en su discurso nombró a los habitantes de Malvinas como malvinenses, es un error gravísimo que ningún funcionario público de nuestro País puede cometer, los habitantes de las Islas Malvinas hoy la ocupan de manera ilegal e irregular, es uno de los últimos bastiones Malvinas del colonialismo que viene del siglo XVIII y XIX y esos habitantes hoy son ingleses y debieran ser llamados ingleses o cuando recuperemos las Islas, argentinos. Ingleses ocupando un territorio que no les corresponde, no son malvinenses y además hay otra cosa muy preocupante que se dijo en el discurso del Presidente de la Nación y fue que iban a tener derecho a votar o derecho a elegir, si iban a ser argentinos o ingleses o malvinenses, eso en el derecho internacional se llama la Libre Determinación de los Pueblos. Pero eso no puede ser ejercido por los ocupantes de Malvinas, ese derecho del Libre Determinación de los Pueblos no puede ser ejercido por los ocupantes de Malvinas, porque ellos son colonos de una, de un territorio que es en un territorio argentino heredado de la colonia Española y cuando nosotros nos independizamos de España, independizamos todo el territorio de nuestra República incluido las Islas Malvinas, que están ubicadas en nuestra Plataforma Continental. Para que se entienda y el vecino entienda, la Plataforma Continental es la parte del territorio de la República Argentina que se extiende debajo del mar, las Islas Malvinas están ubicadas dentro de esa Plataforma que se extiende debajo del mar y están ubicadas en el Mar Argentino, entonces muy importante que todos los funcionarios entiendan, sepan y comprendan cómo debemos defender los intereses de Malvinas frente a los ingleses, frente a los organismos internacionales y cómo debemos hablarle a nuestro pueblo para que entienda que Malvinas no es moneda de cambio, que no va la Libre Determinación de los Pueblos y que algún día todos vamos a decir que esas Islas están habitadas por argentinos, nada más Señor Presidente. ………………………………………………..

[bookmark: _Hlk199244465]Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Melián: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Melián. ………………………….....

Concejal Melián: Sí, a veces los argentinos hacemos las cosas muy bien y hay que recordarlas, el 16 de Diciembre de 1965 en una presentación ante las Naciones Unidas, esta entidad en una Resolución 2665 de la Asamblea General de las naciones Unidas aprueba y reconoce la existencia de una disputa soberana entre el Reino Unido y la Argentina, en relación a las Islas Malvinas, Georgias y Shetland y llama a la negociación de las partes involucradas en ese, en ese problema, en el Gobierno del Doctor Arturo Illia. Así mismo estableció que en esa controversia se enmarcara en una situación, que se enmarca una situación colonial como dijo la Concejal preopinante que debe resolverse conforme a los principios establecidos en la Resolución 1514, por el cual establece un objetivo de eliminar toda forma de colonialismo lo dicen las Naciones Unidas, que también opinó, que por primera vez las Naciones Unidas reconocía la disputa y llamaban a un diálogo pacífico, una negociación que reforzaba la situación de Argentina sobre la soberanía de las Islas Malvinas, Shetland y Georgias, que hacía un enfoque pacifista, hoy sigue siendo referencia y la Argentina ha citado en diversas ocasiones esta Resolución con diversos gobiernos. El Canciller que en aquel momento mantuvo las negociaciones fue el señor Miguel Ángel Zavala Ortiz con el Embajador el representante en las Naciones Unidas Luciano García del Solar y Embajador extraordinario Del Carril, ochenta y siete votos a favor, catorce abstenciones, ninguno en contra, eso fue en 16 de Diciembre de 1965, fue una de las gestiones más destacadas que hizo el argentino sobre las Malvinas, sobre las Islas Malvinas y el Atlántico Sur. Viene bien esto para recordar esta situación que creo que sería uno de los temas fundamentales para que se tuviera en cuenta con respecto a la Ley que se está aprobando y que nosotros adherimos, nada más Señor Presidente, muchas gracias. ………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Melián. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………....

Concejal Rivas: Coincido plenamente con los Concejales preopinantes y simplemente para agregar, es verdad que la cuestión geográfica es quizás, el argumento más importante que tenemos para este, reclamar a las Islas. Por otra parte, simplemente quiero aportar que desde nuestra posición pacifista también coincido con lo que recién este explicaba mi colega Melián, y yo quiero agregar que tenemos un testimonio, quizás el mas importante de todos en las Islas que son los seiscientos y tantos de fallecidos que están custodiando las Islas en el nombre nuestro y que lo hicieron a instancias de haber entregado su vida por ese propósito y creo que esto es quizás, lo más valorable más allá de que sea doloroso para nosotros no. Yo creo que en honor a eso precisamente, es que no debemos claudicar en esto de la prédica de reclamar la soberanía y por supuesto, cualquier otra forma de querer reclamar que no sea precisamente, los principios soberanos estaríamos haciendo una estafa si se quiere a estos hombres que dejaron su vida. Por otra parte coincido y creo que la mejor manera de que nosotros alentemos este principio de soberanía, es haciendo prédica todos los días respecto de cuáles son las razones por las que reclamamos como propias, básicamente lo que creo que es importante es que se lo hagamos saber a nuestros jóvenes, a nuestros niños desde ahora mismo que eso es inclaudicable, de hecho creo que esta Ley apuntaría a esto no, a que todos absolutamente todos defendamos esta causa precisamente y a modo de este considerar que estamos plenamente de acuerdo con esto, es que en los próximos días, el 10 de Junio que se conmemora la Reafirmación de los Derechos Soberanos sobre Malvinas de acuerdo a una Ley que se promulgó allá por la década del 70. Desde nuestro poder de perdón, desde el Ejecutivo Municipal se está trabajando y también con alguno de los que aquí estamos presentes, en hacer una, podríamos decir como dicen los chicos y una movida este en todo el Distrito respecto de homenajear y también este insisto en esto de hacer docencia sobre nuestros jóvenes para que se profundice este sentimiento soberano sobre Malvinas. Nada más Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..

Concejal Botta: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Botta. ……………………………...

Concejal Botta: Bueno, por supuesto para adelantar que vamos a estar acompañando este proyecto como bien decía mi compañera de bancada, porque evidentemente hay que empezar a tomar conciencia y hacer tomar conciencia en muchos estratos en nuestra sociedad política de lo que es Malvinas en realidad, coincido que a veces los argentinos hacemos las cosas muy bien y a veces las hacemos muy mal, coincido también que el derecho soberano sobre Malvinas no es actual, es desde la época de la corona española cuando sufrió la primera invasión que en ese momento por una escuadra francesa, de hecho las Islas toman el nombre del comandante se escuadra francesa la cual España valiéndose de derechos internacionales reclamó la soberanía y volvió a izar el pabellón español después de ahí, pasaron al ser soberanía de la República Argentina y después de ahí, hay alguna historia bastante conocida y alguna otra que no. Lo cierto es que, si bien Cancilleres de renombre y en honor a la verdadera democracia como fue el Gobierno del Doctor Illia, fueron destacados en este asunto de reclamar la soberanía de Malvinas. Lamentablemente hubo otros actores en su momento políticos y dictatoriales también dónde confundieron mucho las cosas de hecho, la primer confusión fue cuando se le otorgue justamente el laudo de la mediación sobre el canal de Beagle a la corona británica cuando estábamos reclamando justamente los derechos soberanos en Malvinas, eso fue en el gobierno del Doctor Lanusse si mal no recuerdo, siguieron otros Gobiernos y lamentablemente nos llevaron a lo que fue la gesta de Malvinas no, qué bien también hay que reconocer también que no solamente el Archipiélago de Malvinas sino la Georgias y Sándwich del Sur donde también dejaron la vida compatriotas nuestros por defender esa soberanía, Gobiernos como el del Doctor Alfonsín fueron importantes en el reclamo de esta soberanía y el Gobierno Néstor Kirchner volvió a ser hincapié en el tema. Lamentablemente tengo que decir lamentablemente, es necesario que se dé una información valedera y se dé una enseñanza de ciertos sectores políticos porque la verdad es que haber escuchado en su momento cosas como que total las Malvinas las tenemos que entregar por las vacunas, cuando la misma persona hacía marchas antivacuna en la época de la pandemia, usted se debe acordar Señor Presidente, como reivindicar también a ni más ni menos que a Margaret Thatcher que fue responsable en honor a su querida guerra o no, no sé pero fue responsable de la muerte de muchos de nuestros compatriotas en las Islas. Así que creo que vale la pena acompañar estas iniciativas y hacer hincapié para que estas cosas no solamente no vuelvan a suceder, sino que no se vuelvan a decir Señor Presidente que a veces es peor todavía, gracias. ………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Botta ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Fuentes, Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………………………………………………...

EXPEDIENTE N° 16/2025

Secretaria: Expediente N° 16/2025, Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Unión por la Patria, Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Expresa beneplácito por la sanción definitiva de la modificación de la Ley N° 13.074 Provincial, que regula el Registro de Deudores Alimentarios Morosos. Resolución. Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo expresa su beneplácito por la sanción definitiva de la modificación de la Ley 13.074 de la Provincia de Buenos Aires, que fortalece el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y mejora las herramientas para el cumplimiento de las obligaciones alimentarias. Artículo 2º: De forma. Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Gregorini y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 08 de Mayo de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución, firman los Concejales Melián, Burgos, Galdós Carrizo y Zarza. ……………………………………………....

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….
[bookmark: _Hlk199325895]Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………...

Concejal Galdós: Gracias. Este Proyecto ha sido impulsado por nuestro interbloque. Nosotros sabemos que hay un Registro de Deudores Alimentarios pero que ese registro es muy acotado y que muchas veces, inscribimos a las personas en el Registro y no tiene demasiada influencia de su vida cotidiana por lo tanto siguen incumpliendo con la obligación que tienen de alimentar a sus hijos, esto, este Registro que, esta ampliación del Registro va a va a mejorar los mecanismos de control, pero además va a incluir ya sea que sean alimentos fijados por sentencia como permanentes o alimentos también provisorios, se va a establecer además que aquellos funcionarios públicos que no cumplan los deberes alimentarios no podrán acceder a los cargos públicos, eso es muy importante, también se va a establecer que no podrán ingresar a lugares de esparcimiento como casinos, bingos, realizar juegos de azar, aquellas personas que tengan deudas alimentarias y me parece como la más importante es el hecho de que no puedan gestionar ante las entidades financieras, bancos, etcétera, cuentas, préstamos es decir, un, una batería de medidas que implique que aquel que deba alimentos, no pueda acceder a una vida ciudadana normal teniendo en cuenta que los alimentos son imprescindibles para la crianza de los niños y niñas y adolescentes. Así que agradecemos que nos hayan acompañado, que los Concejales de la bancada oficialista nos hayan acompañado y esperamos que prontamente se apruebe en la Legislatura de la Provincia de Buenos Aires esta ampliación del Registro Alimentario, nada más. …………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...………………………………………………………....

[bookmark: _Hlk199321588]Concejal Fuentes: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….....

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Fuentes. …………………………...

Concejal Fuentes: Bueno, yo este voy a acompañar, mi voto es positivo, voy a acompañar este proyecto, me parece importante todas aquellas incorporaciones que se le puedan llegar a hacer la Ley de Registro de Deudores Alimentarios, porque contribuye, es un granito de arena a los derechos fundamentales, como son el derecho a los alimentos que no, no se trata solo de los derechos alimenticios y solamente eso sino que el derecho alimentario es mucho más amplio y comprende no solo las necesidades básicas, sino que tiene que ver con un bienestar en general, permitirle posibilitar este a los, a los alimentados llevar una vida digna entre otras cosas. Lo que sí no puedo dejar de pasar y de resalto es que yo busqué los fundamentos en que tiene esta Ley, es una Ley impulsada por, por el kirchnerismo y tiene por supuesto, como iniciativa la incorporación de este, entre otras cosas por supuesto como el libre deuda que se le va a exigir un libre deuda a aquellos profesionales matriculados en la Provincia de Buenos Aires que quieran ejercer, postularse para cargos en los Colegios Profesionales de la Provincia. Pero no puedo dejar de este, de hacer una similitud y un paralelismo con lo que fue la ficha limpia porque por un lado rescatamos y valoramos entre los fundamentos, bueno si me permite leer, dice la selección, la elección de profesionales con historial financiero transparente en términos de obligaciones parentales entre otras, puede mejorar el desempeño del propio Colegio desde la conciencia honesta sobre la existencia de una conducta socialmente reprochable para el postulante como es el incumplimiento de las obligaciones alimentarias, y no puedo dejar como le decía, hacer el paralelismo, las elecciones de funcionarios podría haberse dicho no con lo de ficha limpia, con un historial judicial transparente en términos de obligaciones como funcionarios públicos, podría mejorar el desempeño estatal desde la conciencia honesta sobre la existencia de una conducta socialmente reprochable para el postulante cómo serían las condenas penales, no puedo dejar de soslayar esto porque a una semana, menos de una semana, en donde ficha limpia perdió todo a las, las chances de mejorar nuestra Argentina, el kirchnerismo festejaba como si estuviese festejando una copa del mundial, cuando realmente se trataba de mejorar, de mejorar la ética y la moral en la política. Entonces por un lado es un discurso, un discurso a medias porque qué mejor no solo tender a a defender los derechos alimentarios de los chicos sino también dejarles un futuro no, un futuro digno para todo los que habiten el territorio de la República Argentina, nada más Señor Presidente. ………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?, pasamos a votar el Dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Melián, Burgos, Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………………………………………………...

PUNTO 3

PROYECTOS PRESENTADOS.

Presidente de Marcos: Punto N° 3, Proyectos Presentados. ……………………….....

EXPEDIENTE N° 27/2025

Secretaria: Expediente N° 27/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Bloques Frente de Todos, Partido Justicialista, Frente Renovador y Peronismo Renovador. Declara operada la prescripción administrativa a favor del Municipio de 25 de Mayo, en los términos de la Ley N° 21.477 modificada por Ley N° 24.320, para realizar la regularización dominial de los inmuebles correspondientes al Barrio “Adidas” de la ciudad de 25 de Mayo. ………………………………………………………………...

[bookmark: _Hlk197078405]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Presupuesto y Reglamento. ……………………………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. …………………………...

Concejal Galdós: Si Señor Presidente, yo le solicitaba, le voy a solicitar en este momento que este Expediente pase con Pronto Despacho por las Comisiones porque es una preocupación que tienen los vecinos, nosotros estuvimos reunidos hace muy poquito con los vecinos del Barrio Adidas, entonces creo que tenemos que hacer un trabajo realmente con celeridad porque si bien, hay cuestiones como la prescripción administrativa que casi podría estar saldada, hace falta establecer también quiénes son los adjudicatarios, cuáles son los listados y principalmente también, ir a gestionar ante ARBA el hecho de que no se pueda embargar las cuentas de aquellos vecinos que son los titulares de dominio, como está ocurriendo actualmente, así que me parece que en estos casos si bien nuestro Cuerpo es un Cuerpo colegiado que necesita tiempo para dirimir determinadas circunstancias, pienso que un Pronto Despacho dejaría tranquilo a los vecinos del barrio. Nada más Señor Presidente. …………………………………..
[bookmark: _Hlk199332513]
Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós……………………………………...

Concejal Burgos: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………......

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Burgos. ………………………….....
Concejal Burgos: Para fundamentar mi no acompañamiento a este proyecto, porque nos reunimos con los vecinos, en una reunión de Reglamento, en el cual se les hizo saber y se presentó en este momento también la que hay un, hay un Decreto que viene de la época del Intendente Ralinqueo que se volvió a hacer en esta gestión porque bueno, si bien estaba hecho el Decreto no estaba rubricado y es el Decreto 465 del año 2024, si me permite el Artículo 1° dice: determínese la prescripción adquisitiva administrativa del inmueble identificado catastralmente como circunscripción, bueno, da el detalle, partida inmobiliaria ubicada en la Localidad de 25 de Mayo y Partido homónimo cuyo plano de mensura ha sido aprobado por Gerencia de Catastro y Geodesia de la Dirección de Catastro del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, bajo el número 109/10/2023 a favor de la Municipalidad de 25 de Mayo de acuerdo a los considerandos del presente Decreto y con respecto al trámite en ARBA, ya está llevándose en curso y así se le hizo saber a la gente, o sea que, fue lo que se quedó en ese momento con, con los, con los vecinos, los vecinos están sabiendo que está la parte administrativa de prescripción ya está saldada y con respecto a lo de ARBA, ya está llevándose a cabo, por eso no lo veo que sea por Pronto Despacho. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Burgos. Tiene la palabra Concejal Fuentes. ...

Concejal Fuentes: Bueno, yo también es para fundar mi no acompañamiento en el Pronto Despacho, porque me parece que las cosas llegaron hasta acá porque todos se hizo mal desde un comienzo, desde el traspaso de Gobierno, cuando Ralinqueo no este, no cumplió con su obligación de traspaso transparente y de acompañamiento a la nueva Gestión con temas, todos los temas son importantes dentro de la Municipalidad, pero estamos refiriéndonos a esto justamente y esto viene de larga data, porque el plan de regularización dominial se inició en la Gestion de la Doctora Borrego. Fue un plan este donde se incluyeron un montón de barrios por no decir todos que venían de larga data sin escrituraciones y estoy hablando del plan, del Barrio Federal, del Barrio, de barrios de Riestra, Valdés y entre ellos el Barrio Adidas. Entonces a mí acá me surge, de hecho, acá en el informe de la Secretaría de Gobierno que estaba a cargo de la Doctora Julieta Masagué, está especificado que se llevaron a cabo todo este plan de regularización y se dejaron todas las carpetas, cada una con su número de Expediente correspondiente para que el Gobierno siguiente las continuara. Entonces digo, ahora de buenas a primeras hasta queremos un tratamiento con Pronto Despacho cuando no nos ocupamos de dejar las cosas para que se, para que no, para que no se paralicen directamente, yo particularmente, fui seguidora de algún de algunos de estos proyectos de regularización dominial y llevan muchos años, en aquel momento eran alrededor de seiscientas y pico, seiscientas treinta viviendas para regularizar y se entregaron doscientas ochenta escrituras en cuatro años y en ocho años, no se llegó a completar el plan de regularización y encima cuando se termina la gestión, que puede que a ver, no le vamos a atribuir culpabilidades a la gestión anterior pero digo, en ocho años tienen que haber, si en cuatro, se entregaron doscientas sesenta, en ocho años, podrían haberse regularizado casi la totalidad de las viviendas. Ahora, me llama la atención que nosotros estamos hablando de un Expediente que aparentemente, surgiría en el 2023, ¿y qué pasa con el Expediente de 2012? cuando se trataba de un Expediente de escrituración no de prescripción administrativa, es otro el régimen, es otro el procedimiento que se lleva a cabo, que puede ser legítimo, sí también puede ser legítimo, es una de las herramientas la prescripción adquisitiva administrativa, es una herramienta eficiente que tiene la misma eficiencia que las usucapiones que marca el Código Civil, con la ventaja que es un proceso más acotado porque no se lleva por un procedimiento judicial, sino que es administrativo, que comienza con este, comienza con la identificación de los titulares registrales, bueno y lleva un montón de procedimientos que hoy se trató acá, se habló del, de la prescripción administrativa con respecto a la citación por edictos, bueno entre ellos,  llega hasta esa instancia. Así que yo no voy a acompañar justamente, por esto porque de buenas a primeras, se pretende acompañar a los vecinos cuando en ocho años, a los vecinos no se les dio una respuesta, por lo menos se tuvo el tupé de hacer desaparecer todos los Expedientes administrativos respecto a las escrituraciones, con el perjuicio que eso implica para los vecinos. Entonces no le vengamos a contar una historia a medias y por otro lado también debo decir. que aprovechando el cargo que tiene el ex Intendente Hernán Ralinqueo, las escrituras hoy deberían marchar como como en una pista de patín, así que por eso es que no voy a acompañar este Pronto Despacho, muchas gracias. ……………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Fuentes, pasamos a votar el Pronto Despacho…………………………………….......................................................................

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente, para justificar, déjeme por favor justificar el acompañamiento y el pedido del Pronto Despacho. ………………………..

Presidente de Marcos: Ya dije pasamos a votar, ya está hablado, pasamos a votar el Pronto Despacho, por la afirmativa. …………………………………………………...

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Martínez, Panaccio, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Zarza, Galdós Carrizo y Lobosco. Voto negativo los Concejales. Melián, Fuentes, Burgos, Biscione, Lance, Rivas y de Marcos. ………………………………….

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. …………………………………………………………………………….

[bookmark: _Hlk199402104]EXPEDIENTE N° 28/2025

Secretaria: Expediente N° 28/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. Dispone la construcción de reductores físicos de velocidad en el Acceso Dr. Pablo González Escarrá y en la calle Entre Ríos de la Localidad de Gobernador Ugarte. …………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………...

EXPEDIENTE N° 32/2025

Secretaria: Expediente N° 32/2025, Proyecto de Ordenanza iniciado por Departamento Ejecutivo. 	Crea en el ámbito de la Municipalidad de 25 de Mayo, el “Policlínico Municipal Anexo Hospital Saturnino E. Unzué”, ubicado en la calle 18 esquina 31 de la Ciudad de 25 de Mayo. ………………………………………………..

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Ecología y Salud, Obras Públicas, Presupuesto y Reglamento con Pronto Despacho. ….

PUNTO 4

CONTESTACIONES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO.

Presidente de Marcos: Punto N° 4, Contestaciones del Departamento Ejecutivo no hay. …………………………………………………………………………………... 

PUNTO 5

CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y/O REMITIDA.

Presidente de Marcos: Punto N° 5, Correspondencia Recibida y/o Remitida. ………..

EXPEDIENTE N° 30/2025

Secretaria: Expediente N° 30/2025. Iniciado por Secretaria Legislativa, Concejal Josefina Biscione. Informa inasistencias de los Concejales a Sesiones y Comisiones, correspondientes al mes de Abril de 2025. ……………………………………………..

[bookmark: _Hlk197081229]Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..

EXPEDIENTE N° 31/2025. 

Secretaria: Expediente N° 31/2025. Iniciado por la Comisión de la Pro Fomento Club Atlético Berraondense. Solicita imponer la fecha de fundación de la Localidad de Martin Berraondo, proponiendo el día 7 de Octubre de 1948. ………………………….

Presidente de Marcos: La Comisión de Labor sugiere el pase a las Comisiones de Cultura, Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………...

Secretaria: Nota de la Comisión N° 2 de Ecología y Salud. Solicita prórroga por 30 días para el tratamiento del Expediente N° 171/2024. Bloques Juntos por el Cambio, Juntos, Unión Cívica Radical, Evolución Radical y Pro. Reglamenta la tenencia responsable de animales en el Partido de 25 de Mayo. Deroga las Ordenanzas N° 2729/2002 y sus modificatorias N° 3034/2010 y N° 3145/2012. ………………………

Presidente de Marcos: Se autoriza. Invitamos al Concejal Botta a arriar la Bandera. Siendo las veinte horas cincuenta y seis minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Ordinaria del 12 de Mayo de 2025, gracias. ………………………….................................

